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La Subprocuraduría de ordenamiento Terr¡torial de la ProcuradurÍa Ambiental y del

Ordenamiento Territor¡al de la Ciudad de l\iléxico, con fundamento en los artÍculos 5 fracciones I

y it, O tracci¿n lV, 15 BtS 4 fracciones I y X,21,27 f¡acción lll, 30 BIS 2 de la Ley Orgán¡ca de la

Érocuraduría Ambiental y del Ordenamiento Terr¡torial de la Ciudad de México, 4, 51 y 96 primer

paráto Oe su Reglamento, habiendo analizado los elementos conten¡dos en el expediente

número pAOT-2019-1380-50T-568, relacionado con la denuncia presentada ante este

Expediente: PAOT-201 9-l 380§OT-568

RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA

ciudad de México, a 3 1 ENE ?¡20

organ¡smo descentralizado, emite la presente Resolución considerando los siguientes

ANTEC EDENTES

su Reglamento

ANÁLIStS y VALORACIÓN DE LAS PRUEBAS Y DISPOSICIONES JUR¡DICAS APLICABLES

En este sentido, de los hechos denunciados, las pruebas recabadas y la normatividad aplicable,

se tiene lo s¡guiente

con fecha 15 de abril de 2019, una persona que en apego a lo dispuesto por el artículo 186 de la

Ley de Transparencia, Acceso a la información Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de

México, e¡eróió su derecho a sol¡citar que sus datos personales fueran cons¡derados como

información confidencjal, denunc¡Ó ante esta lnstitución, presuntos incumplimientos en materia

ambiental (disposición inadecuada de residuos sólidos de manejo especlal) en el sit¡o ubicado en

prolongacibn buillermo prieto esquina con calle Lirio, colonia Prolongación La Conchita, Alcaldía

Tláhuai, la cual fue admitida med¡ante Acuerdo de fecha 08 de mayo de 20'19'

Para la atenctón de la denuncia presentada, se realizaron reconocimientos de hechos,

,áli"itrd"" de información y visitas de verif¡cación e inspección a las autoridades competentes y

se informó a la persona d'enunciante sobre d¡chas d¡ligencias, en términos de los artículos 5

fracción Vt, i5 BIS 4,25 fracciones l, lll, lV, V, Vll, Vlll y lX y 25 Bis de la Ley Orgán¡ca de la

Procuraduria Ambiental y del Ordenamiento Territor¡al de la Ciudad de México, aSí como 85 de

\\

t.1.-Enmater¡aamb¡ental(disposición¡nadecuadaderesiduossólidosdemanejoespecial)

Sobre el part¡cular, me permlto hacer de su conocimiento que personal adscrito a esta

,rOpio.rr"arri" se consiituyó en las inmedlac¡ones del sit¡o de denuncia ub¡cado en

protongación Guillermo erietoLsquina ián calte Lirro, colonia Prolongación La Conchita, Alcald¡a

Tláhuac, con la final¡dad o" ,Jüái ár i"conocrmiento de tos hechos denunciados desde la vía

pública, ditigencia de Ia cuat 
"uláuá"to 

el acta circunstanciada correspondiente en la que se hizo

constar que se identifcó qru 
"r 

i¡tio se util¡za para el depós¡to de diversos monticulos de

residuos sólidos de ta constrticción-, tá. cr"tes se constituyen por tierra,.piedra, tabique' block,

concretoarmadoyfresado'LoSmontículoscuentanconalturapromediode0.T0mal,50m,

En el presente exped¡ente, se analizÓ la normatividad aplicable en materia ambiental (disposic¡ón

¡nadecuada de residuos sólidos de mane.io especial) como son la Ley Ambiental.de Protecc¡ón a

la Tierra, el programa General de Ordénamiento Ecológico e lnventario de Areas Naturales

árot"liJá.-V Áreás oe Vator Ambiental, todos para la Ciudad de México, así como el Programa

Delegacional de Desarrollo Urbano para Tláhuac'

b



o

CIUDAD DE M EXICO

o
Exped¡ente: PAOT-201 9-1 380-SOT-568

"w
ocupan una superfic¡e de 266 m'? con volumen de 292.60 m3 aproximadamente, en algunos
casos los montículos t¡enen vegetación. El sitio se ubica en las coordenadas UTM Zona 14 Norte

x (E) 49586s 82 Y (N) 2131693.16

Al respecto, del anális¡s realizado de conformidad con el Programa Delegacional de Desarrollo
Urbano de Tláhuac vigente (2008), se ident¡f¡có que la poligonal del sitio de interés se localiza

en Suelo de Conservación en la zonificación PE (Preservación Ecológ¡ca) en donde el uso de

suelo para vivienda y tiro de desechos sólidos y de la construcc¡ón no se encuentra perm¡tido. --
Asimismo, de conformidad con el Programa General de Ordenamiento Ecológico vigente, la

poligonal del sitio de interés se localiza en Suelo de Conservación en la zonificac¡ón (AEE)
(Agroecológ¡co Especial) en donde el uso de suelo para vivienda y tiro de desechos sÓlidos y

de Ia construcción no se encuentra perm¡tido.--:

En esas consideraciones, esta Subprocuraduría mediante el oficio PAOT-05-300/300-639-2020
se solicitó a la D¡rección General de lnspección y Vig¡lancia Ambiental de la Secretaria del fVledio

Ambiente de la Ciudad de México realizar las acc¡ones de inspección en materia ambiental por la

disposición inadecuada de residuos sólidos de manejo espec¡al en el s¡t¡o de referencia e

imponer las medidas de segur¡dad y sanciones procedentes.

Adicionalmente, mediante el of¡cio PAOT-05-300/300-645-2020, esta Entidad solicitó a la

Direcc¡ón General de Desarrollo Económico y Rural de la Alcaldía Tláhuac por ser asunto de su

competencia, implementar acciones de preservación y restauración de equil¡brio ecológico y de
protección al medio ambiente de conformidad con lo previsto en el Manual Admintstrativo para la

Alcaldía Tláhuac, particularmente por lo que hace al depósito de residuos sólidos de manelo

espec¡al y se realicen las acciones y medidas procedentes con la final¡dad de evitar el depósito

de res¡duos sól¡dos de manejo especial en el s¡tio

Asimismo, mediante el oficio PAOT-05-300/300-644-2020 se solicitó a la Dirección General

Jurídica y de Gobierno de la Alcaldía Tláhuac realizar visita de verificación en el sitio de interés e
implementar las medidas de seguridad y sanciones procedentes con la finalidad de evitar que se

siga real¡zando el depós¡to de cascajo

F¡nalmente, mediante el oficio PAOT-05-300/300-610-2020 se solic¡tó a la D¡rección General del

lnstituto de Verificac¡ón Admin¡strat¡va de la Ciudad de México realizar las acciones de
verificación en materia de desarrollo urbano (zonificación) en el sitio de referencia, toda vez que

las actividades que se real¡zan en el sitio son incompatibles con la zon¡ficac¡ón aplicable al caso.

En conclus¡ón, en el sitio ubicado en Prolongac¡ón Guillermo Prieto esquina con calle Lirio,
colonia Prolongación La Conchita, Alcaldía Tláhuac, coordenadas UTI\I Zona 14 Norte X (E)
495865.82 Y (N) 2131693.16, se lleva a cabo el depósito de residuos sólidos de manejo espec¡al
act¡vidad que se encuentra prohibida de conform¡dad con la zonificación aplicable al sitio. --.---
Corresponde a la Dirección General de Inspección y Vigilancia Ambiental de la Secretaría del
Medio Ambiente de la Ciudad de México realizar las acciones de inspección en materia
ambiental ¡mponiendo las medidas de seguridad y sanciones procedentes. Así mismo
corresponde implementar acciones de preservac¡ón y restaurac¡ón del equilibrio ecológico y la
protección al ambiente a la D¡rección General de Desarrollo Económico y Rural de la Alcaldía
Tláhuac con la finalidad de ev¡tar que se sigan depositando res¡duos sólidos en el sitio de
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De modo Similar, corresponde a la Dirección General JurÍdica y de Gobierno de la Alcaldia

Tláhuac, realizar las acctones de verificación en el sitio e implementar las medias de seguridad y

sanciones procedentes con la finalidad de ev¡tar que se slga realizando el depÓsito de cascajo

en el sitio de interés

El tiro de desechos sólidos y de construcción en el pred¡o de interés es incompatible con el uso

;"';;"1; permrtido de confórmidad con el Programa Delegacional. d:. D:t?1191"^Y!.ano oara

i6ñru. pá. lo que corresponde a la Direcc¡ón Géneral del lnstituto de Verificación Administrativa

de la Ciüdad de lVléxico realizar las acc¡ones de verificación en materia de desarrollo urbano

(zon¡ticacion) en el sitio de referencia, con la f¡nal¡dad de hacer cumplir la zoniflcación aplicable

al predio

cabe señalar que el estud¡o de los hechos denunciados, y la valoraciÓn de las pruebas que

existen en el expediente en el que se actúa, se real¡za de conformidad con los articulos 21

,ug;náo pa"rio y 30 Bls de ta riy orgánica de_ la procuraduría Ambiental y del ordenam¡ento

iáir¡tor¡at oe ta iiuoad de México,'85 fracción X y 89 primer párrafo del Reglamento de la Ley

Oig¿"b" c¡tada, y 327 ,,racción ll y 403 del CóOigó Oe Proced¡mientos Civiles para la C¡udad de

Méxrco, de a pltcaclÓn suPletorla.

RESULTADO DE LA INVESTIGACIÓN

1EIsitioubicadoenProlongaciÓnGuillermoPrietoesquinaconcalle-Lifio,,colonia
Prolongación La Conchita, Ñcaldia Tláhuac, coordenadas UTM Zona 14 Norte X (E)

495S6á 82 y (N) 2131093.16; donde se ha llevado a cabo el depós¡to de residuos sólidos de

,"n"jo 
""p"ii"i, 

de conformidad con el programa Delegacional de Desarrollo urbano para

Tláhuac, se encuentran dentro de suelo dé conservaC¡ón apl¡cándole la zonif¡cación PE

(Preservación Ecológica). Asimismo, conforme al Programa General de ordenamiento

Écológico de la Ciudad de México vigente, se localiza dentro de suelo de conservac¡ón en la

zonifiáación (AEE) (Agroecológico Especial) en donde se prohíbe el uso para vivienda y el
\\
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t¡ro de desechos sólidos y de construcción, respectivamente

Durante el reconoc¡miento de hechos realizado por personal adscrito a esta Entidad, en el

sitio referido se constató el depóSito de diversos montículos de residuos sólidos de la

construcción, los cuales se constituyen por tierra, piedra, así como pedacería de tabique,

block y concreto, además de fresado, alcanzan una altura promedio de 0 70m a 1 50m y

ocrp"n un, superficie de 266 m2 con volumen de 292 60 m3 aproximadamente. ----------------

corresponde a la Dirección General de lnspecciÓn y Vigilancia Ambiental de la secretarÍa

del Medio Ambiente de la Ciudad de México realizar las acc¡ones de inspección en materia

ambiental por la disposic¡ón inadecuada de residuos sólidos de manejo especial en el s¡t¡o

de referencia e imponer las medidas de seguridad y sanc¡ones procedentes, solic¡tadas por

esta Subprocuraduria mediante el oflcio PAOT-05-300/300-639-2020. ---------
Corresponde a la Direcc¡ón General de Desarrollo Económico y Rural de la Alcaldía Tláhuac

implementar acciones de preservaciÓn y restauración de equilibrio ecológico y de protección

al medio amb¡ente en el sitio investigado, por lo que hace al depósito de res¡duos sólidos de

manelo especial, solicitadas por esta subprocuraduría med¡ante el oficio PAoT-05-300/300-
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5. Corresponde a la Direcc¡ón General Jurídica y de Gobierno de la Alcaldía Tláhuac realizar
visita de ver¡ficac¡ón e implementar las acciones y medidas procedentes para evitar que se
s¡ga realizando el depósito de cascajo en el sitio de interés, lo que fue solicitado por esta
Subprocuraduría mediante el oficio PAOT-05-3001300-644-2020

6. Corresponde a la Direcc¡ón General del lnstituto de Verificac¡ón Administrativa de la Ciudad
de México realizar las acciones de verificación en materia de desarrollo urbano (zonificación)
en el sitio de referencia, ¡mponiendo las medias procedentes, con la f¡nalidad de hacer
cumplir la zonificación que le corresponde al predio de conformidad con el Programa
Delegacional de Desarrollo Urbano para Tláhuac, solicitado por esta Subprocuraduría
mediante el ofic¡o PAOT-05-300/300-610-2020

La presente resolución, únicamente se circunscribe al anál¡sis de los hechos admitidos para su
investigación y al estudio de los documentos que integran el expediente en el que se actúa, por
io que el resultado de la misma se em¡te en su contexto, independientemente de los
proced¡mientos que substancien otras autor¡dades en el ámbito de sus respectivas
competencias

En virtud de lo expuesto, de conformidad con los artículos citados en el primer párrafo de este
instrumento es de resolverse y se

RESUELVE
PRIMERO.- Téngase por conclu¡do el expediente en el que se actúa, de conformidad con lo
prevrsto en el artículo 27 f"acción lll de la Ley Orgánica de la Procuraduria Ambiental del
Ordenamiento Territorial de la Ciudad de l\/léx¡co

SEGUNDO.- Notifíquese la presente Resolución a la persona denunciante, a la Dirección
General de Desarrollo Económtco y Rural y a la Dirección General Jurídica y de Gobierno ambas
de la Alcaldía Tláhuac, así como a la Direcc¡ón General de lnspección y Vig¡lancia Ambiental de
la Secretaría del Medio Ambiente y a la D¡rección General del lnstituto de Veriflcación
Administrativa ambas de la Ciudad de México, para los efectos precisados en el apartado que

antecede.

TERCERO.- Remítase el expediente en el que se actúa a la subprocuraduría de Asuntos

Jurídicos para su archivo y resguardo

Así lo proveyó y firma la Licenciada Leticia Quiñones Valadez, Subprocuradora de Ordenamiento

Territorial de la Procuraduria Ambrenta I y del Ordenamiento Terrrtorial de la Ciudad de l\iléxico
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